
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03  

 
Veintiocho de abril de dos mil veintidós   

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2021-00324-00 
 

En el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, promovido por CRUZ 

ELENA CATAÑO MORALES Y OTROS en contra de COLPLAST S.A.S. Y 

COMPAÑÍA NACIONAL DE TRABAJADORES TEMPORALES SA “CONTRATE 

S.A.”, se entra a resolver la solicitud realizada por la llamada en garantía BBVA 

SEGUROS S.A. 

CONSIDERACIONES 

 

La llamada en garantía BBVA SEGUROS S.A solicita mediante memorial allegado 

al canal digital del Despacho nulidad por indebida notificación, argumentando que 

el 26 de noviembre de 2021 el apoderado de la compañía CONTRATE S.A enteró 

a la aquí llamada del presente proceso, sin embargo, aduce que los documentos 

allegados era el llamamiento en garantía que se le realizaba a Seguros del 

Estado, posteriormente afirma que solo ha tenido conocimiento de lo que se puede 

extraer de la página de la Rama Judicial. 

 

En lo que tiene que ver con la nulidad planteada, se tiene que a la luz del artículo 

133 del CGP, norma aplicable en virtud de la remisión prevista en el artículo 145 

del CPTSS, son ocho las causales para proceder a declarar nulo en todo o en 

parte un proceso. Una de tales, se da cuando se advierte que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta al auto admisorio de la demanda, defecto que se 

corrige con su debida notificación siendo nula la actuación posterior -inciso 2°, 

numeral 8°.  

 

Estudiado el escrito encuentra este Despacho que los argumentos expuestos no 

son de recibo para esta Juzgadora, toda vez que verificado el expediente digital y 

el canal digital del Despacho se observa lo siguiente: 

  

El 24 de noviembre de 2021 el apoderado judicial de la parte demandada 

COLPLAST S.A.S envió con destino a este Despacho y las demás partes mensaje 

de datos el cual contiene adjunto la contestación a la demanda, llamamiento en 

garantía y certificados de Existencia y Representación, además en el cuerpo del 
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mismo muy claramente se indica que la llamada en garantía es BBVA SEGUROS 

S.A, tal y como se puede observar en la siguiente imagen. 

 

 

Posteriormente COLPLAST S.A.S por intermedio de su apoderado envía 

notificación del llamamiento en garantía, adjuntando no solo el auto que admite el 

llamado si no que vuelve nuevamente a enviar todos los documentos antes 

mencionado, como se evidencia en la constancia.  
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Igualmente, se evidencia que en el cuerpo del mensaje de datos el apoderado 

judicial le expresa a la llamada en garantía que se le está realizando la notificación 

del auto del 16 de febrero del presente donde se admite el llamamiento en 

garantía. 
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Por su parte, este Despacho el 3 de marzo del presente envió constancia de 

confirmación de notificación personal indicándole a BBVA SEGUROS S.A qué se 

le había realizado notificación de conformidad al Decreto 806 de 2020 desde el 1 

de marzo del corriente, sin pronunciamiento alguno. 

 

En consecuencia, por lo ante expuesto no se accede a la solicitud de nulidad 

propuesto y en vista que no se realizó contestación al llamamiento en garantía se 

mantendrá la decisión de dar por NO contestada. 

 

Para finalizar, se observa de los documentos allegados con el escrito presentado 

el 21 de abril del presente que el poder fue enviado desde el correo electrónico 

para notificaciones judiciales de la demandada por lo que cumple con lo 

establecido con el decreto 806 del 2020; en consecuencia se reconoce personería 

al abogado JUAN FERNANDO ARBELÁEZ VILLADA con c.c. 71.718.701 y T.P 

81.870 del C.S. de la J. para representar los intereses de la llamada en garantía 

BBVA SEGUROS S.A., en los términos del poder otorgado, quienes no cuenta con 

sanciones disciplinarias vigentes, conforme certificación expedida por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia, 

 
R E S U E L V E  

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de nulidad, por lo indicado en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: SEGUIR con la decisión de dar por no contestada la demanda por 

parte de BBVA SEGUROS S.A. 

 

RECONOCER personería al abogado JUAN FERNANDO ARBELÁEZ VILLADA 

con c.c. 71.718.701 y T.P 81.870 del C.S. de la J. para representar los intereses 

de la llamada en garantía BBVA SEGUROS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 068 

              hoy 29 de abril de 2022 a las 8 a.m. 
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Firmado Por:

 

 

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


